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DIB]0M(?JA AL COMERCIO.

Cádiz: y miércoles de abyil de
G

DyHoy es santa Ines de Monte-Pulciano.

jubileo esta en la iglesia de capuchinos.

Et. SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Solsalió..........Alas 5y22minutosJe tamañ. ¡
Se pondrá............Alas 6 y 38 minutos de )a ti^rd. ¡
La Luna sale........A las 7y 55 minutos de la mañ.
La Luna se oculta A las 11 y 20 minutos de lanochj
{l:^Hoy tiene la Luna 5 dias.

Primera &ita á ias 5 y 12 minutos de )a madrug. 
Primera baja A ias n y 23 minutos de ía mañana. 
Segunda aitaaias 5 y 34 minutos de ia tarde. 
S^imda baja Alas 11 y 45 minuto de la noche.

S^Ayertuvimos buen tiempo.

En Jerez admite sus- W 
liciones ia iibt-cría de W 
Bueno: en San-Fernando í i 
losseaoresMohneioyGo-l t 
mez: en Saniúear don Es- Y 
tanisiao Moreno: en el 
Puerto de Santu-María. el í ! 
ordinario Pahua; y tarrto 1 ' 
en estas pobiaciones, co- A 
moerr las de Puerto-Rea), w 
ChicIanayVejer.valeei T 
abono 14 reaies. !

w Üí?- Este Diario rncr- 
S cantil, literario y político, 

¡ I tiene siempre abierta su 
! ! suscricion, por doce rea- 
V les a! mes , en su impren- 
s ta. Los abonados que re- 

] ciben el periódico en el 
J despacho, pagan 10 rea- 

W les mensuales. Para los 
w pueblos del esterior vale 
! 15 reales, y la redacción 
I paga los portes.

ALCANCE AL CORREO.
ÍParíes /tz secrg^tzrítz tfe 7a

gMsrrc.—El capitan-general de Catalu­
ña , en comunicación del 5 insería un 
parte del general en segundo noticiándo­
le que el brigadier don Vicente Malgrat 
con la tercera brigada de su mando en­
contró á las facciones de Buijó y otros 
cabecillas el 31 de marzo ocupando las 
posiciones de la cordillera de San-Juan 
de Fábregas, las que se decidió á atacar, 
no obstante su diñcil acceso; pero que 
los rebeldes las abandonaron, después de 
haber defendido con tenacidad las dos 
primeras , que fueron tomadas por los 
capitanes don Juan Pujol y don Manuel 
Bayon á la cabeza de sus respectivas 
compañías, causándoles 3 muertos, al­
gunos heridos, y rescatando un sargento 
de voluntarios de Cataluña, al que pare­
ce iban á fusilar, sin mas pérdida por 
nuestra parte que 3 soldados heridos.

Capitanía-general de los reinos de Va­
lencia y Murcia.—P. M.—Escelentisimo 
señor:—Por la premura con que estendí 
el parte detallado de la acción de Chiva, 
se me pasó comunicar á V. E., para que 
se sirviese ponerlo en conocimiento de 
8. M., que entre los beneméritos guar­
dias-nacionales de esta se encontraba 
don Vicente Navarro Tejeiro , magistra­
do de esta real audiencia , varios indivi­
duos de la diputación-provincial y del 
ayuntamiento de esta capital, y de las 
familias mas acomodadas y pudientes de 
ella; habiendo sufrido todas las privacio­
nes , trabajos y peligros de la jornada, y 
de toda la espedicion en los dias que ha 
durado, con la mayor serenidad y ale­
gría; sirviendo de ejemplo y de modelo 
digno de imitarse, y que mis tropas no pu­
dieron ménos de elogiar debidamente.

Asimismo, que uno de los gravemente 
^er^os ha sido el capitán dci geguodo

escuadrón de caballería don Manuel De- { 
vion , individuo de la diputacion-provin- i 
cial. <

Debo también añadir, que según los ; 
partes que se han recibido en esta capi- ¡ 
tanía-general, van enterrados entre Chi-. ¡ 
va y demas pueblos inmediatos por don- 
de pasó la facción batida , 340 facciosos ; 
y llevan á mas sobre áOO heridos en su 
retirada.

Se han cogido varios prisioneros de 
los cortados y dispersos en la acción , y 
hasta ahora llevo recogidos 12, y átodos 
los he mandado fusilar por asesinos crue­
les y atroces , que no solo han muerto á 
muchos nacional^^ y paisanos beneméri­
tos y honrados, sino que lo han veriñ- 
cado atormentándolos , y mutilándolos 
cruelmente aun después de muertos.

Remito á Y. E. por duplicado el esta­
do de muertos y heridos por si en aquel 
hubo algún olvido ú equivocación.

Todo loque pongo en conocimiento 
de V. E. para que se sirva elevar ai de 
8. M. la parte que no pueda lastimar su 
corazón sensible.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Valencm 9 de abril de 
1838.—Escelentisimo señor.—Juan Pa- 
larea.—Escelentisimo señor secretario de 
estado y del despacho de la guerra.

—El capitán general interino de Va­
lencia con fecha del O.remite copia de un 
parte del coníandante militar de 8an-Ma- 
teo don José DecrefF, dándole cuenta de 
que en la madrugada del dia 3 el cabeci­
lla Serrador, en combinación con otros, 
atacó dicha villa, logrando introducirse 
en ella por el derribo de unas tapias con­
tiguas á la puerta de Albocacer. En tal 
estado intentaron los rebeldes penetra'r 
hasta el centro de la población ; pero re­
chazados y cargados á la bayoneta por 
loS valientes de su corta guarnición ,.íue- 
yóH arrojados del pueblo y casas tiue ocu­

paban , dejando en nuestro poder 19 pri­
sioneros, y en las calles é inmediaciones 
63 cadáveres ; sabiéndose , por mas dili-n 
gencias que hicieron para ocultarlo , que 
el número de muertos que tuvieron pasé 
de 100, y entre ellos varios oficiales, 
abandonando asimismo armas, cajas de 
guerra y tnuchos efectos que habian ro­
bado. Por nuestra parte hemos tenido 3 
soldados muertos y un cabo y 5 soldador 
heridos. Los facciosos asesinaron un sol­
dado del provincial de León en su aloja­
miento , donde se hallaba enfermo; al 
patriota don Angel Fernandez en su ca­
ma, y á un niño de_12 á 13 años, herma­
no de un voluntario.

—^E1 general don Evaristo San-Miguel 
que llegó á está corte pocos dias há des­
de el ejército del norte , ha sido nombra­
do capitan-general de Aragón, á donde 
se dice que marchará muy luego.

—Sabemos de un modo positivo que- 
una persona, á quien se exigieron 10000 
reales en Zaragoza cuando las autorida-* 
des se vieron apuradas, por poder hacer 
efectivas desde luego las letras que ha­
bían recibido, la cual se halla actualmen­
te en esta corte, acaba de recibir letra á 
la vista de 10100 reales para reintegrarse 
de la cantidad desembolsada, con mas 
el uno por ciento. Si el gobierno pagara 
con igual puntualidad siempre que se le 
ofrecen anticipaciones para atender á sus 

i urgencias, hallaría poca diñcultad para
- salir de sus apuros.
, —En carta de Castromocho de Cam- 
: pos fecha del 8 , hablándonos de la fuga
- del obispo de Palencia (ya capturado y 

preso en Burgos) se nos dice: —'*Nada 
se ha encontrado en su palacio de mue­
bles, alhajas, granos &.C., y aseguran 
que su ilustrísima se ha llevado millón y 
medio para ayuda sin duda de comprar 
un gran cirio pascual á su apasionado



-obiíspado e[ provisor; pero este también juicios.
se escandaliza de ios que éi!!ama!echu-¡. Mahana.iafúrm.aremos mas est(5nsay 
guinos, qne son ios adictos á nuestra < 
^^eina."

Bolsa de Madrid dei 15.—A medi- 
;da que-el público ha visto !a considera­
ble mayoría del estamento po{)uiar en fa­
vor dei ministerio dei programa de 14 
de setiembre en !a discusión dei proyec­
to de contestación, ai discurso de !a co­
rona, que ia parte sana de !a nación ha 
recobrado nuevo vaior y entusiasmo, y 
los tenedores de efectos púbticosesten- 
didos sus bperáciones, ias efectuadas 
ayer y hoy han sido con bastante aumento 
dei precio que tenian hace ocho dias, y 
no dudamos que á medida que se afir­
me el tninisterio serán mas ventajosas 
á ios intereses de ia mayoría de ios ju­
gadores. . .

15.
Títulos déi 4 por lob, 38 a! contado, 

39^ fecha, 41^ con 1 de prima. Va!es 
'ñó consolidados 22 á fecha, 22j^ con pri
Uta de Deuda sin ínteres 13^ ai conta­
do, 14 á íeciia : 15 con de prima.

Parece cierto que por úna casualidad 
ayer se encontraron en ei convento de pa­
dres descaizosde esta corte en un hueco 
ó pieza' especie de desván , unos ó par* 
tes de esqueietos humanos de ambos se­
xos con sus correspóndientcstrages, según 
que se usaban en la época de su exis­
tencia. Se reconoció este hallazgo por la 
autoridad; pero ño sabemos cuál habra 
sido su opinión respecto á él. A la ver- 
dad que las muchas circunstancias que 
median en el caso , hacen parar la aten­
ción , áñn de examinar ei motivo ó cau­
sa que haya habido para depositar en 
aquei lugar aquéllos restos de nuestros 
semejantes. Según personas que se han 
haliadó en el acto del descubhmiento, 

'resultan particularidades que escitan la 
atención púbiiea y una severa investiga­
ción délo que puede haber en el asunto. 
Haremos, pues , algunas jndicaciones á 

'nuestros lectores.
- Enel local donde subsisten ios esque­
letos hay unos nichos, en ios que reposan 
aquellos, en posición de pie, circunstan- 

' cia que llama la atención. Los esquele- 
*tos conservan algunos sus írages, aun­
que estropeados é injuriados de! tiempo, 
sin embargo (¡ue sé distinguen mantiüas 
y otras prendas de muger, circunstancia 
digna de admiración. Én algunas de es- 
tas vestiduras se dejaconocei* ásirñpie 
vista vestigios y señales de sangre ; cir­
cunstancia que escita la reflexión pú- 
hiiea: se ven en ei mismo recinto trages 

' de hombres tales como se usarían en el 
tiempo de su vida, en cuyas botas se ha- 
iian cuchiiiadas ; circunstancia ' que debe 
meditarse. Se ven igua!mcnte en e! mig- 

' mo sitio sogas ó cuerdas y hasta fajas; cir­
cunstancia que llama también ia atención. 
En fin, se ven tantas cosas que seria 
nunca acabar el decirlas. Todo esto debe 
examinarse éscrupuiósamente por ia au­
toridad ; á ñn do averiguar lo que hay de 
'verdad én eilo para satisíaciondei pú-

no-

esta sú-exactamente á nuestros icctores sobre ei 
particutár.

AL PUBLICO.
IS de! que cursa nos vimos en la 

dura precisión (te pubiiear en el Ao/íCMáo 
ei artícuio que sigue:—
"Ei publico ImbrÁ cstrañado en otras ocasiones 

y estrañara hoy qus atgunas órdenes, providen­
cias y otros actos del gobierno civil de la pro­
vincia, aparecen antes eaeljÓía'rzo"..Verc<z?2í¿¿, y 
que de este periódico nos venios píceisados á co­
piar a.qncMos documentos^ Preciso es ya cotiven­
cer de qüe noesiiticstrala'culpa: tanto al señor 
gobernador civil como á su secretario hemos su­
plicado iníinítas veces que, sin preferencias odio­
sas, se nos faciliten todas las publicaciones re­
lativas á su gobierno . en beneúcio del pueblo, 
déla autoridad y de nuestro periódico: ambos 
señores se hati-pr^tado siempre á nuestros rue­
gos , y á nuestra presencia han ordenado á sus 
subalternos qbe jamas den á un.pcr.iodistadela 
plaza copia de documento alguno , sin facilitarla 
al otro. Por'coüsigúicnte tampoco las autorida­
des nos causan el mal de que nos quejarlos , sino 
sus olicinistas , desentendiéndose de ias repeti- 
las reconvenciones que han sufrido sobre el-par- 
tícular , y de nuestra oferta de anunciarlo así al 
público.—RcdíícíorM."

DyLosempteadosdel gobierno cívi) 
nos contestaron ayer (!e esta manera

"Señotes redactores, del .Al'íicioío Puc 
Cádiz 18 de abril de 1^36.—Muy señores 

nuestros: con la mayor estrañeza heñios visto 
en el número 78 de su periódico de! dia de boy, 
un artículo , en' que despees de . publicar una 
comunicación de este gobierno civil, se ataca 
el honor y la delicadeza de sus empleados , su­
poniendo hechos que no existen, con espresio-' 
nes denigrantes.

Los oiiciales del gobierno civil que suscriben 
se lisongean de merecer la estimación pública 
cotuo tales ,< y de' no haber jamas dado motivo 
de recon . encion á su gele , á quien honran co­
mo merece su justiílcuda rectitud y nunca des­
mentido patriotismo, Por lo tanto, aseguramos 
eer absolutamente falso hayamos recibido orden 
de facilitará ustedes las publicaciones que pu­
dieran ^emanag. de esta secretaría; y falsísimo 
que por dejar de hacerlo , sufriésemos recon­
vención alguna. Infiera de aquí el público de' 
cuán poco valor habría sido para nosotros la 
oferta , ó mas biéh amenaza, que ustedes supo­
nen habernos hecho de publicar la emisión de 
lo que.íigurau ser un deber , al paso que en es­
ta secretaría no se ha.considerado jamas sino 
como una condescendencia, de que pudiera dis­
pensarse cuando tenga por conveniente , pues­
to que hay un periódico oficial dedicado esclu- 
sivamente á esta clase de anuncios.—Queda­
mos de ustedes atentos servidores—rlc 

Ewí'/Me y 7?oncía.=yoí^ 
í. JtJ?'//rÍK.=J'oí'í?:ío í/e Düáí/Qt.:=:Jiya-

QM7:íero.=EroncMco Jlíoyíc."
HyHemos copiado estos dos artículos puraque 

e! público juzgue de la razón con que los emplea­
dos del gobierno civil hayau podido asegurar que 

cíoccMÍo w /ío/ror y íü con pa­
labras Sabemos que la frase que ha
molestado á estos señores es la de y
la acepción que á ella da el Diccionario de nues­
tra dengua es la siguiente—: el que 
está empleado en cualquiera oficina."—Dígan 
ahora los empleados en el gobierno civil quéda­
se de pena nos señalan las leyes por el

de haberlos designado con un nombre 
honroso que comprende hasta los primeros oficia­
les de la secretaría del despacho....

Añrman nuestros contendentes , que esyiífyo 
hayan recibido la órden de.facilitarnos las publi- 
cacioaesque pudieran emanar de la secretaría 
del gobierno civil; y para contestarles , necesa­
rio es presentar está cuestión cou toda claridad, 
aunque nos cause sentimiento el conocer quesu 
aclaración va á redundar en daño de algunos, 
lue seguramente no somos nosotros. Al empezar 
lapubhcacion de nuestro papel, suplicamos ai

—3—
pretendiente. Quedó por gobernador dchblieo que piensa.... es decir qiicliace

Jtitúns que corresj ondiesen n su gobicj^.^^^ 
señores accedieron con afabiltdad á 
ptica,yno3 ufrccieron dictar en s-ús of 
fus órdenes en consecucncÍA. Desde entón"*^'**^^ 
dos tos dÍ3LS se presentaba en e! gobierno 
u n agente de nuestro periódico para recibí 
piar ios documentos que se ie dieran ó farU^"' 
sen. A puco tiempo aparecieron en ei Di" - 

aigunas providenciasdei señor cob*^ 
ttador , que nosotros no pudimos obtener 
presentamos pidiendo .que estas preferencias"*^^ 
se repitiesen por lo que nos perjudicaban ' 
respondió que ia faha habia estado en los oi; 
nistas , que Uo cumplían , por olvido quizá ) 
que íes estaba preceptuado ; pero que se les a ) 
vertiria de nuevo no diesen Doticia alguna 
periodista de !a plaza sin facilitarla á otro 
gunda , tercera, cuarta y quinta vez vimos orp' 
ferir á los otros diaristas de la ciudad - de ell 
nos quejamos nuevamente, á interpusimos á ne^ 
sonas respetables, que alcanzaron del señor yo 
bernador civil y de su secretario la promesa so' 
lcmne.de que no se nos daria lugar a nievas ra' 
clamacioncs, motivadas tan solo por los emoléa 
dos , y de ninguna manera por los gefes, que té' 
aian repetidas ^us órdenes. Esto no obstante 
toriíó'^'parecéf en el Díítrib J!íet-canfdna no 
ticia que no se dió á nuestro age'Dte,y enviamos 
á este para que procurase indagar el motivo de 
tan odiosa distinción , encargándole de paso qua 
advirtiese nuestro propósito de poner una rmta 
al público para instruirle del manejo que ca 
nuestro mal se empleaba. Hízolo así, y nos tra 
jo por respuesta que el señor secretario don Ma' 
nuel Moreno le habia dicho que ni en su o-cfb 
ni en él consistía, y á su presencia-pregun^ á 
los empleados; ¿st no les tenia: prevenido qdeá 
entrambos periódicos se dieran á la vez los docú- 
mentes que emanasen del gobierne? y&un les rc^ 
convino por el compromiso que le causaban es. 
tas faltas repetidas. Yati-ahquilos nosotros, ere- 
yendo que todo üS.haBia, remediado, .y'pdra si^m- 
pre, callamos entonces, hasta que un nuevo des. 
precio ó una nueva preferencia nos hizo imbrí.^ 
mire! artículo ó hofa queda márgeb á estas és- 
plicaciones. Nuestro agente con su Srúia al pié 
de .estas lineas , afirmará si'es cierto'lo que en 
su particular llevamos relatado; ybajo todanues- 
tra'responsabilidad aseguramos ahora , y hastá 
que termine núesti'a exisféricia, que el señor "-o- 
bcrnador civil-y su secretario nos han ofremdo 
en varias ocasiones , y lo han he.ctio igualmente 
á personas respetables, cMyo

(fe f/ur/a, que se nosfácilitarian 
cuantos documentos relativos á su ramo pudie^ 
ran publicarse , sin ninguna preferencia sobre 
cualquier otro papel, y añadieron haber dado 
ya las órdenes convenientes en el asunto Hon­
rados y veraces soni los señores don Pedro Ur- 
quinaona y don Manuel Moreno y Luyando , y 
á fuer do tales harta seguridad tenemos de que 
no desmentirán esto , que es un hecho real y 
positivo: ahora eLpueblo , cuya opinión nunca 
queremos prevenir , fallará en esta causa cón el 

y imparcialidad que lo distinguen , y de­
cidirá si es ó no mas circunspecto , mas modera­
do, mas exacto y más respetuoso nuestro len- 
guage , que el que para rebatirnos con desgra­
cia emplean los que se nos oponen. Sentimos 
tan solo saber que desde el viernes último se 
halla fuera de esta ciudad*(creemos que por en­
fermedades) ei caballero Moreno y Luyando, 
porque no quisiéramos atestiguar con un ausen­
te ; poro volverá, y aun cuando calle, su silen­
cio , lo mismo que el de su gefe, dirá mucho en 
nuestro favor.

Los empleados dcl gobierno civil conside* 
ran comq_ una cqytí/gyccní/cncía de su secre­
taría el facilitarnos las noticias que de ella 
emanen... ¡Cond'esceñdencia!... ¿Con quién?.?. 
¿Hacia quiénes?.,i—Al pueblo interesa saber 
por mil condu.ctps cuanto le manden .sus au­
toridades: al gobterno le precisa, y de un 
modo absoluto , hacer que al conocimiento de 
todas las clases dei estado lleguen las providen.'. 
cías ú órdenes que dicta; y á nosotros , MÍserqí 
redactores de un periódico y persegui­
do, no&'-^dbnviené en algún tanto qúe aquellas 
noLioiaS'aparezcan en él para hacerle mas útil y 
fomentar su abono; de donde resulta que siem­
pre que , como ahora , por pcnudic.arnos leve­
mente se nos prive de las ncticras que pedtmos, 
al pueblo y al gobierno sé ha causado un daño 
de mucha mayor entidad. ¿Nó. es esto mas claw 
que la luz dcl dia? ¿no. pudiéramos decir que esa 
palabra cond<3íec?í&nc¿a es un insulto al público,

-

1

lcmne.de


d¡o-no en verdad Je que se reflexionen con otra 
m^urez Jas espresiones que se !c dirigen? ¿Ha 
dicho otro tonto elgefc militar de JapJaza, nues­
tro ilustre ayuutamiemo , nuestra respetable 
diputación-provincial, el apreci-ado gefe de ha-, 

- cienda en Ja provincia , la real junta de comer­
ció el ceJoso alcalde que dirige con tanto txito 
la noJicía, Jos señores jueces de primera instan­
cia nino'una de Jas personas, corporaciones ó 
tribunales que honran nuestro papel, dándonos 
las noticiasque los empleados del gobierno civil 
nos niegan , ó cuando menos nos disputan en es­
te momento^ '

Por otra parte, en miles actos del gobierno 
supremo y del local mándase que, para su ma­
yor notoriedad , se inserten en todos los periódi­
cos; y considerado cada uno de estos propiedad 
de'sus redactores, - ¿con qué facultad , con que 
derechos, con que leyes puede gobernante^ al­
guno ¿stfecbarJeá semejante obediencia? Mas 
claro, para que nos entiendan todos: si el go­
bierno civil de la provincia se negara á darnos 
para su inserción en nuestro diario las noticias 
públicas que facilita á otros , ¿podría estrccbar- 
Bos mañana á que imprimiéramos, y en unternii- 
Doújo , las que á él le conviniera circular? ND, 
y tres mil veces NO , porque eso seria decidir 
que los súbditos del trono castellano son de peor 
condición que sus gobernantes : ¡blasfemia polí­
tica , digna de Ja execración universal!

Agregan nuestros contendentes qwe en Cádiz 
hay un periédicoq/íciaF con esclusion dedicado 
á esa chise de anuncios........ y el tal periódico
nadie 6 casi nadie le ve en la población: se 
habla del de Fa , y para
los gaditanos*, su existencia, como la del ave 

-fénix, bien puede ponerse en duda.... Y luego 
nuestra queja no es porque se preúerael DoFe- 
fw q/!a:aF; sino porque ésto se hace con el Diario 

, que.no tiene tal carácter ni mas de­
recho que nosotros á Ja consideración de los q^ue 
mandan. Nos preparamos á responder con cla­
ridad á la cuestión, .metafísica que sobre este 
punto pueda Jiacer: eutónces y ahora diremos 
que DÚestrás palabras se dirigen máS bién á los 
gefes del gobieriio'óívil, Jos cuales parece que 
debían exigir desús subalternos el cumplimien­
to exáctoypronto-de todassus órdenps, que 
otros califican de cwFpsceTMF^Tíciaa....

En'resúmen, heipp^ probado que lá justicia 
y Ja veracidad guiaron nuestra pluma éií tódo Jo 
que antier dijimos al público: la contestación Je 
Jos empleados dél g^obierno. civil, en la que estos 
señores aseguran que cuáiido ía secretaría Jo 
juzgue conveniente podrá dispensarse de la con- 
ócíc6/ííFe?ícfo con.que debían facilitarnos Jas no­
ticias, yuc f^/reciíFaí , solo sir­
ve para.convencernos mas y mas de la preven 
cion qué tal vez Jiay en contra nuestra, y de que 
quizá'á todo se apele para, combatir Ja publica­
ción del JVbFtcM6ó. Nuestro deber es repeler esos 
ataques con la nobleza y la dignidad de hombres 
libres: si en ellos solo se lastimasen nuestros in 

"tereses pecuniarios , que miramos con el mas al­
to desprecio, ¡vive Dios! que desde hoy no nos 
presentaríamos ya en el gobierno civil sino cuan­
do se nos Jiamase para oir órdenes que debiéra- 

^mos obedecer ; pero necesita ese mismo gobier­
no Jar toda Ja notoriedad posible á sus disposi- ' 
cienes', y al puebJo Je conviene JeerJas en cuan- ' 
tos papeJes puedan Jlegar á sus manos: por esto 
escJusivameiite enviaremos dia por dia á copiar 
los documentos que haya ; y si nuevas faltas nóí- . 
pusieren en ej triste caso de esprésar nuevas qué-' , 
jas , el sensato puebJo que nos escucha Jará la 
razón á quien la tenga. Cádiz y Abril 19 Je 
1836.—Loy rgíFüí'ForgN íFeF JVbfícíoío. ASr-'

^a.—Ahrmo ser cierto cuanto en este artí 
. culo dicen Foy ?-6¿acFo'/;6y tFcF JVbFícíoyo relativo á 
mt-presentación eh su nombre en él gobierno ci­
vil, y contestaciones habidas'con su señor se­
cretario , cu<o suceso tuvo Jugará principios Je 
Ja semana última.—Cádiz 19 de abril Je 1836.

F^ancMco HtJa^o y JJ/ay-Ffw,-

Cádia! de
. ORDEN DE LA PLAZA..

para /toy..—Parada : los cuerpos d( 
^aiBicion y los de la Guardia-Nacional.- 

Bouda.8, contra-rondas y el capitán de Jtospítal \ 
provisiones lo da el primer batallón de íden .

_ _____
ALCALDIA DE CADIZ.

Par/6.v f/e ?iac?¿/oy preyeníncFo-s Aoy 19 rZg íFe

Don Manue!,hijo de don Manuel de los Reyes 
y de doña Isabel Justo; doña Amalia , hija de 
don Automo..Rosales y de dona Josefa Martinez- 
dona Ofimpa , Jdja de don José Antonio PadiJto 
y de dona NicoJasaSínigaidon José, h)jo de 
don Cristóbal Bucro y de doña Teresa Tabeada; 
don Jo^ , hijo de dou'Lorenzo Garci-A^-uirre 
y de dona María MagdatenaOrtiz; don J\lanueJ, 
Jujp.de don IManuel Martínez PiniUos y de do­
ña Antonia NoviJe.

De
Don Torcimto Denjumeda,arquitectodeciu- 

dad , 76 anos, casado ; doña Manuela Rodri-
guez Preceda, de 58 anos , casada; doña María 
Jo^fa Rayón , de 19*años , soltera ; doña Pau. 
m Cepillo, de 64 añqs, viuda-; doña María Mu- 
MZ óancJtez , de 70 anos, viuda ; don Cristóbal 
Domencch, dcl comerció,-de 56 áños, s&ttiro.a

Relación de los individuos que tienen documen- 
. tos que recoger en fa^secretaría del gobierno 
detesta pfazá , y sé iés avisa para que-se pre­
senten por ellos. "
Dionisio Roídan , sargento primero; Autónio 

Jitnenez,sargento segundo; NicoJás'^Dorado 
sargento segundo ; Domingo Fernandez , solda­
do que fue del regimiento de la Princesa: Braa- 
I)O-de Noya,;,soJdado dcl-de Zamora; donMi- 
guei de tos Santos Cruelli; la familia de José Pe 
^ZsotdaJo que fuédel deNápoles ; tafamiliade 
Bonito Fo.rpie.r,c^primero'deidéla Habana

JUNTA Díy LIQUIDACION

Por real orden ^ei^orricnte abril se ha ser­
vido declarar S. M. Ja Reina Gobernadora que 
Jos recibos de .réditos .de vaJes se comprenden, 
entre Jas. diferentes especies de deuda IJamada á 
a consolidación por el real decreto de 2&de fe-' 
brero uJtimo; pero precediéndq para que disfrú­
ten de este benefició su presentación á examen 
y^ reconocimiento en las oficinas de la liquida­
ción general de Ja deuda del estado, y la espe-. 
diCion de Jas.convenientes certiñcaciones por 
Ja real caja de amortización. " - "

' En cohscCuéncia 'Ja junta* ha dispuesto que 
desde luego se admitan en sus ójieinás generales 
en las comisiones de la referida real caja en 
las provincias los recibos d.e.r<^ditus de vales 
sin disúncion de épocas ; haciéndose su presen­
tación con facturas duplicadas , arregladas á los 
modelos dé las dos f.Jtimas presentaciones de 
esta misma clasede documentos ; pero cuidando 
tos tenedores-, de formarlas indicadas facturas 
con la clasificación siguiente:—

Una pai-a. los recibós'dc' ínteres del año de 
1800; otra Ídem de Joá años* dé 1801 á 1814 in­
clusive; otra Ídem de 1815 á 1819 Ídem ; otra 
ídem de 1821 y 1822 , que tienen en el membre- 
te ia8jnic!aJesR.E.'&E:.N:;y otraidem del 
ano de 1824. Las facturas, según previene el 
artículo 39 de la istruccion aprobada por 8. M. 
en 14 de marzo próximo pasado espresarán el 
pormenor de los recibos , los cuales, han de re­
sultar precisamente éndósádós ó encabezados al 
sugeto ó,corporación que -conste de las facturas 
que habrá de ser el verdadero propietario.

La presentación podrá efectuarse diariamen­
te desde el lunes 10 del actual, de 10 á i2.de la 
-mauaoa ,.e8ccpto- los días féríádós.—Madrid 15 
de abril de 1836.

. .. . JUpiCIAL^.;.. ' . ' '
A solicitud de don Antonio Maria Bonencio, 

ha decretado el real tribunal de comercio de es­
ta plaza la convocación de.jenta estraordinaria 
Je siís acreedores,que ñalirade cetebrarse á las 
once de la mañana dcl jueves 21 del corriente 
ante el señ r juez comisario de ia quiebra y en 
la sala de audiencias de dicho tribunal. Y se ha­
ce notorio para que los iníerésádos concurran 
porsíóporlegititnos representantes:,Cádiz 19 
de abril de 1836.—.¿¿ícordo Lc-C/erc.

EDICTO. - Debiendo rematarse el arbitrio 
de DIEZ CORRIDAS DE TOROS conQedi/r^. 
das cada aíío para^elsontenimientO dé los tam­
bores , cornetas y clarines de la Guardia Nacio- 
!:al de esta ciudad , se saca á subasta el de las 
ijUepe tenecea al presente, fijándose para su

remate la hora de íás d'og de ía tardé del dia 
Jel cornent. en las cesas capitulares , bajo ^1 
phego Je condiciones que desde hoy se L]Ja 
V !a.secfetyía de ayuntamiento
y en donde se adnutira:, las proposiciones oue 
arregladas se hag^n antes de cerrarse el iuimo 
Puerto de Santa-Mana abril 18 de 1836.2

T^^yade, secretario.
EDICTO.—En virtud de acuerdo del ilustre 

ayuntamiento de esta ciudad , se admiten pro- 
posiciones al arbitrio impuesto en carretada de 
piedras , que se cstraigan de las canteras abier- 
tas en baldíos de la misma , que está conce- 
dido a favor de ia junta de beneficencia; quien 
quisiere hacer propos'cion, parezca en la secre­
taria de dicho ayuntamiento, donde se le ins- 
truira del pliego de condiciones y presupuesto 
bajo Je que se celebrara el remáte, v para el 
cual esta señalado el diá 23 del corriente á la 
hn^de las doee de la mañana. Puerto de San- 
ta-Marta 18 de abril de 1836.—T-mneá- 
co .¿-"Mi/aae , secretario,

No habiéndose presentado postor para el ar­
rendamiento por cinco años de la contaduría de 
mpotMas, mandada establecer en la ciudad de 
ban-^ernando , ha dispuesto el señor intenden­
te subdelegado de rentas de esta ,rovincia se 
vuelva a publicar la subasta por doce dias , se­
ñalando para el remate Ja hora de ias once de Ja 
manana deJ dta 30 dcl corriente en el despacho 
de Ja intendencia.—Cádiz 18 de abril de 1836. 

.Ramón Saen.z.

- FONpos PUBLICOS. AYER. 
Títulos al 5 por ICO................... ....nominal.
T.tülcs al 4 por 100.................. -...nominal.
Vales no cOnsolid^ídos........................papel.
CerdAcaciones.... í.................................
Recibos de intereses;....

47 .
37
90

00

NOTICIA^ PARTICULARES.

SE VENDE O TRASPASA el estableci­
miento de .conñtería-obradof con todos sus 
enseres situado en el callejón de Peñalva nú- 
mero 155, barrio de la Viña. 3

Se desea.-sabor!el paradero'de don Antonio 
Cánepa uaUiraM(^sta ciudad , hijo de don Bar- 
tolpmé y de dona Cecilia Ricardo , naturales de 
la de Genova, para comunicarle asunto que le 
interesa.—Si alguha persona supiere de su habí- 
taoon tendrá la bpndsd de avisarlo á dóñ Anto- 
nto^apinel, calle de Pedro Conde , esquina á la 
de Flamencos, tienda de zapatería.

recibiJo'una nueva partida de JA- 
JMONES, se stguen vendiendo en el almacén de 
comestibles Ja la calle Je San-Juan junto á Ja 
botica-, aJ precio de cuatro reaJes'y medio de 
veJlonJibra, por jamones.

El GABINETE DE LECTURA se ha tras- 
Mado;a Ja calle fie la Novena,'frente al cafe 
del Teatro , en los altos del biilar de la fama -

DIVERSIONES PUBLICAS.

El jueves 21 seejecütará á labora de costum­
bre , la opefa cueva en 4 actos. de Mercadahte 
—Los JVorwanííoN P'ariy. .

—En el despacho de localidades se hallan de 
venta los libros del argumento de la espresada.

el último á nues­
tro periódico insertamos un articulo sobre 
CARNES . y en algunos ejemplares se 
omitió la fecha., y ;por consiguiente es 
preciso advertir que las reflexiones y no­
ticias dadas en dicho artículo se refieren 
á Jerez de la Frontera.

Jujp.de
i2.de


IWUMERO CUARTO.

yTunvíNCíA DH CAMZ. V CÓNVJETVTOS.

RFLACION de las Ancas rústicas y urbanas de que estÚ hecha cargo la comisión de amortización de esta provincia, 
que están aplicadas á la estincion de la deuda pública, con espresion de tos conventos de que proceden, puntos ' 
donde están situadas, y renta anual que tienen las que se hallaban arrendadas.

PART5DO OB CAMZ

FINCAS URBANAS.
t

á píríenceieron.

S. EELIPE DE NERI S 
M CADtZ. ¿

C?ase í7gj?MCí!$.

Una casa... 
Una casa... 
Una casa... 
Una casa... 
Una casa... 
Una casa... 
Una 
Una 
Utaa

casa........
acesoria.
casa........

Fuñios doHcle j 
raílicon. C^7/?cs. TVMMcros. O¿5ervací0HM.

Reñía nana/.

Una 
Una 
Una 
Una 
Una
Una casa.

casa 
casa 
casa, 
casa, 
casa.

Cádiz.........
Idem..........
Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem.......
Idem.......
Idem........

Enelediñciode
!a congrega­
ción....... .

Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem...'....)
Idem........ .i

San-José.............. . ...........
Los Btancos...........
Calvario............... . ............
Sacramento......................
Gamonaies................. .
Mateo de A!ba........... 
Jardiniíio...........................
Piaza de 8anta*E!ena..

...... .Idem....Ídem.

........Idem....idem

....unidas....Ídem.

........... ...Idem.........

............... Idem......

......... ....Idem.........

45
139
127
265

37
166
121
207

..Corriente....
Idem..........
Idem.......
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........
Ruinosa...

...Corriente.^..
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem.........

^.620.

2.400.
4.200.
1.560.
3.240.
2.400.

TVbía.—Uno de los inquilinos de la casa calle de San-^José, numero 45, tiene satisfechos sus arrendamientos ála estinguida con- 
gregacion hasta Rn de diciembre de 1836.

<?írd. Los vecinos de la casa caüe de! Sacramento, numero 265, tienen pagado á la misma congregación hasta ño dediciem* 
íire delcJb, y uno de sus inquilinos satisíecho hasta parte de febrero de 1837.

49^rí!.—El inquiHoo de la casa cal!e de! JardiniHo, número 121, tiene pagado hasta juüo de 1S36.

Cfra.—Únadelas acesorias deledidcio tiene satisfecho su inquilino hasta agosto de 1836.

por don Tomas Urrutia, por autos de ejecución y pro- Videncia del señor subdelegado de rentas. *

Ímprantít de^ COMERCIO,- encargada á Campe , caiíe de !a Ve^-ÓI^^í^a número 161.


